
Expediente: 3252/22
Carátula: ALDERETE MARIA FLORENCIA C/ DE LA CRUZ GRANDI MIGUEL Y OTROS S/ SUMARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 12/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20341857857 - ALDERETE, MARIA FLORENCIA-ACTOR/A
90000000000 - CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA S.R.L., -DEMANDADO/A
20268833596 - MARCHESE, DOMINGO MARIO-DEMANDADO/A
90000000000 - DE LA CRUZ GRANDI, MIGUEL ADOLFO-DEMANDADO/A
27376575417 - ISAS, MARGARITA MARIA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3252/22

*H102336154308*
H102336154308

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

CAUSA: ALDERETE MARIA FLORENCIA c/ DE LA CRUZ GRANDI MIGUEL Y OTROS s/
SUMARIO (RESIDUAL).- Expte.N°3252/22.

Proveyendo la presentación de fecha 06/05/26, realizada por ARCA:

San Miguel de Tucumán, 11 de mayo de 2026.

Agrégase.

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Proveyendo la presentación de fecha 07/05/26, realizada por el letrado Patricio Torres, por la
parte actora:

San Miguel de Tucumán, 11 de mayo de 2026.

Atento lo solicitado, líbrese oficio al Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas para que
se sirva informar si el acta adjuntada con esta presentación es legítima y auténtica. A tal efecto se
deberá adjuntar al oficio a librar el acta adjuntada con la presentación que se provee.- 3252/22
MDVB

Fecha Impresión
12/05/2026 - 14:24:28



DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 11/05/2026

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


